RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005055, Ent. N° 3860/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Abreviada           Nº 15/2013 para el Suministro de Telas y Artículos de Mercería con destino al Hospital Departamental de Rocha, durante el Ejercicio 2014;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 25/11/13 se presentaron las firmas Casa Simger S.A., Marcos Nahoum S.A. y Cohen Hnos. S.A.;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por acta fechada el 27/12/13, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor  precio y calidad a las firmas Casa Simger S.A. ($ 58.616), Marcos Nahoum S.A. ($ 190.515) y Cohen Hnos. S.A              ($ 270.901), siendo el monto total adjudicado de $ 520.032;

3) que consta Resolución dictada por el Director del Hospital Nº 29/014 de fecha 08/05/14, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

4) que consta Documento de Afectación  Nº 000236 de fecha 07/05/14 por $ 520.032, con cargo al Inciso 29, U.E. 027, Finananciación 1.2, Objetos del gasto 121, 123, 156, 171 y 173;

5)  que por informe de fecha 19/05/14, la Contadora Delegada observa el procedimiento por incumplimiento del Artículo 65 último párrafo del TOCAF, dado que al momento de determinar la oferta más conveniente, no se tienen en cuenta los factores de evaluación ni la ponderación definida en el Pliego Particular. En el Acta de la Comisión Asesora no se establecen los motivos de la adjudicación y no se adjunta cuadro con puntajes obtenidos en la ponderación;

6) que por  Nota de fecha 29/05/14  la Administración deja constancia que se omitió adjuntar en su momento el Cuadro de Ponderación de las ofertas, el que en esta oportunidad se adjunta;

7) que dadas las nuevas actuaciones agregadas, la Contadora Delegada con fecha 17/06/14 eleva las actuaciones a este Tribunal;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);

2) que con la documentación agregada por la Administración, se subsana la causa que motivara la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 19/05/14;

2) Intervenir preventivamente el gasto total de $ 520.032;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones
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